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Proceso: ejecutivo
Radicación: 50001402270320140031200
Demandante: Banco Finandina S.A.
Demandado: Gustavo Enrique Espinosa L.

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago total
de la obligación suscrito por la apoderada especial del Banco Finandina S.A.
y su apoderado judicial con facultad para recibir (fl. 75 Y 80 cd. 1).
Atendiendo tal petición y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461
del Código General del proceso, resuelve:

1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo de trununa cuantía
promovido por banco Finandina S.A. contra' Gustavo Enrique Espinosa
López, porpago total de la obligación.

2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y .
practicadas en el presente asunto. De existir remanente, pónganse a
disposición . de la autoridad correspondiente. Líbrense' los oficios
correspondientes.

3.- Desglósese y hágase entrega a quien verificó el pago, del
documento base de la ejecución, con constancia de que hizo el pago. Déjese
copia auténtica del mismo en el expediente.

4.- Téngase en cuenta que el memorialista renun
ejecutoria de la presente providencia.

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese

de

J{(Yl]<FIQl_CIÓ:N<PQrR <ES'D!(/)O:
La' providéncia anterior es notificadq por anotaciótt en

(/)0 ~ ~~

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A.- Teléfono (8) 6621126 ext.121-122.
Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

